
O R D E N A N Z A     Nº     4.375 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Incorpórese a la Ordenanza Nº 3.815 y sus modificatorias; el siguiente 

TITULO XVII. SERVICIOS ESPECIALES Y Capítulo I . HECHO 

IMPONIBLE.- 

 

ARTICULO 2º.- Incorpórese a la Ordenanza Nº 3.815 y sus modificatorias el siguiente 

Artículo, dentro Título y Capítulo descripto precedentemente “La 

prestación Municipal de Servicios Especiales y/o complementarios no 

contemplados especialmente en éste Código, sea a pedido de los 

beneficiarios o en ejercicio del poder de policía Municipal”.- 

 

ARTICULO 3º.- Incopórese a la Ordenanza Nº 3.815 y sus modificatorias el siguiente 

Capítulo II. BASE IMPONIBLE.- 

 

ARTICULO 4º.- Incorpórese a la Ordenanza Nº 3.815 y sus modificatorias el siguiente 

Artículo, dentro del Capítulo descripto precedentemente “Se tomará en 

consideración el peso, la longitud, la superficie, la unidad, el tamaño, el 

viaje efectuado, el personal afectado o los parámetros que correspondan 

a las características del servicio prestado”.- 

 

ARTICULO 5º.- Incorpórese a la Ordenanza Nº 3.815 y sus modificatorias en siguiente : 

Capítulo III. CONTRIBUYENTES Y RSPONSABLES.- 

 

ARTICULO 6º.- Incorpórese a la Ordenanza Nº 3.815 y sus modificatorias el siguiente 

Artículo, dentro del Capítulo descripto precedentemente “Son 

contribuyentes y responsables, los solicitantes del servicio, los 

concesionarios, los propietarios, poseedores a título de dueño, 

usufructuarios, ocupantes o tenedores del objeto y/o actividad en que se 

presta la actuación Municipal”.- 

 

ARTICULO 7º.- Incorpórese a la Ordenanza Nº 4.352 el siguiente Artículo : “Por 

concesionario de Servicios Público de pasajeros: La concesionaria 

deberá pagar de manera mensual el monto total que resulta de las 

declaraciones Juradas en razón de $ 0,02 (Dos Centavos) por pasaje”.- 

 

ARTICULO 8º.- Incorpórese a la Ordenanza Nº 4.352 el siguiente Artículo :”Por taxis y 

remises : por unidad se deberá pagar de manera mensual la suma de $ 

15,00 (Pesos Quince)”.- 

 

ARTICULO 9º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los catorce días del mes de Diciembre del año 

dos mil siete. Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo 

Municipal.- 

 

 g.d. 


